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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA QUINTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
  
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARÍA DEL MAR MUÑOZ MUÑOZ 

DEMANDADO:  ASESORÍAS E INGENIERÍA, SERVICIOS Y 

SUMINISTROS –AIS S.A.S. Y OTRO.  

RADICACIÓN:   41001 31 05 001 2020 00257 01 

ASUNTO:    AUTO RECONOCE PERSONERÍA  

 
Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al poder especial conferido por el representante legal de la parte 

demandada ASESORÍAS E INGENIERÍA, SERVICIOS Y SUMINISTROS –AIS 

S.A.S., al abogado CAMILO CHACUÉ COLLAZOS mediante memorial del 18 de 

noviembre de 2022, y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. que consagra 

que “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, (…); se tendrá por revocado el poder conferido 

al abogado JULIÁN DAVID QUINTERO CASTILLO, y a su vez se dispondrá el 

respectivo reconocimiento de personería.  

 

Por lo anterior, el suscrito Magistrado Sustanciador, DISPONE:  

 

1. TENER POR REVOCADO el poder conferido al abogado JULIÁN DAVID 

QUINTERO CASTILLO por parte de la sociedad demandada ASESORÍAS E 

INGENIERÍA, SERVICIOS Y SUMINISTROS –AIS S.A.S  

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado CAMILO CHACUÉ 

COLLAZOS con T.P. 271.894 del C.S.J. e identificado con C.C. 1.075.289.117 de 

Neiva, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada ASESORÍAS E 

INGENIERÍA, SERVICIOS Y SUMINISTROS –AIS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
Magistrado 
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